RES. 4380/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0005446, Ent. N° 6417/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) referente al contrato de fideicomiso de administración del boleto, constituido con el propósito de abatir el precio del transporte colectivo de pasajeros;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de 5 de octubre de 2016 acordó: observar el gasto remitido, derivado de la transferencia a realizarse por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a CONAFIN AFISA  en su calidad de administradora del fideicomiso de administración del boleto, en razón  de que dicha transferencia, tiene por finalidad la ejecución del contrato de fideicomiso de administración del boleto, cuya constitución y gasto fue en su origen observado por este Tribunal,  por Resolución adoptada  con fecha  6/12/06; 

2) que por Resolución de Presidencia de fecha 25 de noviembre de 2016, se insiste en el gasto, señalándose que los recientes episodios climáticos que perjudicaron al país han repercutido en la baja del consumo del gasoil, lo que se suma al comportamiento descendiente que viene verificándose en la venta del mismo, ocasionando consecuencias  económicas en el fideicomiso y afectando la posibilidad de cumplir con su cometido. En función de ello, existe incertidumbre respecto a la evolución de la ventas de gasoil en los meses siguientes, lo que hace necesaria una evaluación de los ingresos y gastos del fideicomiso y eventualmente la aplicación de medidas que permitan visualizar resultados en plazo acotado del tiempo, que a efectos de continuar con la política instaurada por el Decreto No. 347/006 se considera necesario autorizar al MTOP a transferir al fideicomiso en forma excepcional, con cargo a sus créditos presupuestales, fondos adicionales y que por ende resulta indispensable procede a la autorización de la transferencia de fondos por parte del MTOP a CONAFIN AFISA, a efectos de dar cumplimiento a las obligaciones asumidas; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley  17.996  dispone que  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República deberán  hacerlo  en forma  fundada, expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso del gasto o el  pago”;

2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto, no logran conmover los fundamentos de la observación realizada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 5 de octubre de 2016;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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